
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N(

VISTOS: El Decreto N°697 de fecha 13 de abril de 2012; Acta de Evaluación de la
Licitación Pública N° 1/2012 "Instalación de Contadores Regresivos" de fecha
28 de mayo de 2012 donde la Comisión Técnica de la Propuesta declara Fuera
de Bases la Licitación y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1. Declárase Fuera de Bases el llamado a Licitación Pública N°l/2012
"Instalación de Contadores Regresivos", por no haber oferentes que cumplan
con las Bases y Especificaciones Técnicas.

2. Autorícese y Publíquese, el Segundo Llamado de Licitación Pública
N°l/2012 "Instalación de Contadores Regresivos", por un monto máximo de
$49.403.000.- (cuarenta y nueve millones cuatrocientos tres mil pesos)
impuestos incluidos.

3. Apruébense las Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas
Especiales, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del Segundo
Llamado de la Licitación Pública N°l/2012.

4. Nómbrese Comisión Técnica integrada por los profesionales: Jacqueline
Sanhueza Garrido, Profesional de Planificación; Octavio Fernández Flores;
Profesional de Planificación; Juan Alcaíno Espinoza, Director de Tránsito y
Yordi Ibarra Leal, Profesional de Dirección de Obras.

5. Nómbrese Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación.

6. Nómbrese Inspector Técnico al Señor Juan Alcaíno Espinoza, Director de
Tránsito.
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